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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

M adrid..Un mes. . . . . . .  5  pesetas.
Provincias.  ̂ . Un trimestre. . . .  20  »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre- . . .  30  »
Extrar\]ero.Un trimestre. . . .  45  »

HEDACCldU ^  AlÍM ÍNlSTaACldN 
CAliliE l>Eli CARMEN, KCM. 29.

Múmoro 9uoiíat 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl préclo de la  Inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó iracclón.

REBAJA GRADUAL 
Toda ¡luercidn ouyo Importe exceda d« 125 pesetas el 10 por 100 

Idem id, de 250 id. e! 20 por 100
Idem id. de 2.50'íi id. el 30 por 100
Idem id. ; de 6 .0 0 0  id, el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O  —
a f le ia i .

MlnlsleriO' dê  Haciemía:
Real orden accediendo d lo solicitado por 

Dé Manml Aló8:y SUmpetj y disponiendo 
se ctmpUe el depósito de esemms le 
fwé concedido por Real orden de 24 de 
Ma/ya último.

Otra disponiendo que el articulo 1^9 de las 
Ordenai ea  ̂ de Aduanas es igualmente 
aplicable á los viajeros de tránsito proce
dentes de las fronteras terrestres, y  d ios  
que lleguen d España por la Via marí
tima.

MÍniatirib^daÍA
Real orden disponiendo que en un placo de 

sesenta días remitan d ia  Inspección Ge
neral de Sanidad exterior, todos los fun
cionarios Médicos activos y  cesantes del

Cuervo de Sanidad exterior, sus partidas 
de nacimiento, bien originales ó copias

, Ministerio de Instruceiiin Pública ; Bellas Artes:
Real orden anunciando d concurso la pro

visión de uná placa de Auxiliar nume
rario de la Sección técnica (Dibujo geo
métrico), vacante en la Escuela Superior ̂ 
de Artes Industriales é Industrias de 
Madrid,

Otra ídem id,, la promisión dé la plam  de 
Profesor numerario de Dibujo geométrico, 
vacante en la Escuela Súperior de Artés 
Industriales y  Bellas Artes de Barcelona,

Adm^iilatraoléii Üenfral:
G r acia  y  J u stic ia .— Tribunal Supremo. 

Sala d© lo Contencioso Administrativo. 
Relación de pleitos incoados ante esta 
Sala, . »

I n str u cc ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones d

las Cdledras de Latín de los Institutos 
que se citan.

Anunciando la provisión por concurso de 
la plaza de Auxiliar numerario de la SeC' 
ción técnica (Dibujp Geométrico), vacante 
en la Escueta Superior de Artes indus
triales é Industrias de Madr d.

Idem id. por ídem de una plaza de Profe
sor numerario de Dibujo geométrico, va
cante en la Escuela Superi(yr de Artes in
dustriales y  Bellas Artes. de Barcelona, 

Idem id, id, que ha de juzgar las oposicio
nes d la plaza de Profesor de Caligrafía 
del Instituto de Soria {turno libre).

Nota bibliográfica de las obras impresas en 
castellano en él extranjero que D, G. Mo
lina desea introducir en España,

A n ex o  1.°— B o lsa .— I n stituto  m eteo ro
lógico .— Observ a to r io  DE Ma d r id .— 
Opo sic io n e s . — Su b a s t a s . — A d m in is
tración  P r o v in c ia l .— An u n c io s  O f i 
c ia les .— Santo ral .—E spec tác u lo s . 

A n exo  2.®.— E dictos .

PARTE OFICIAL

PtBSD EM l m  COÚO DE H n tS n o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q̂  D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BSi AÁ. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y Beatriz oontii^úan 
sin noyedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

m

REÁLBS ÓRDEÍTOS
lima. Sr.r Vista la instancia suscrita 

por D. Manuel Alós y Samper, residente 
en Bdroelona, oaUe de Muntaner, núme
ro 20, en solicitud de que se le autorice 
para ampliar el depósito de esencias para 
la elaboración de aguardiéntes compuesr 
tos y licores que se  le concedió como re
presentante d e l fabricante M. Claude 
Raynáud, de Grasse (Francia), para las 
que importe tan?.biéii como representan
te de los fabricantes Sres. Hilgenberg y 
Gotze de Aken (Prusia), cuya representa

ción acredita con documento fehaciente 
y debidamente legalizado; y

Considerando que habiéndosele conce
dido el depósito de las esencias referidas 
por Real orden de 24 de Mayo último 
como representante de M. Claude Ray- 
naud, no se aprecia inconveniente algu
no en ampliar la concesión para las esen
cias que reciba de la Fábrica alemana 
mencionada, de la que también es repre
sentante, , ; .

^  M. el ReT (q. D. g.)> conformándose 
con-lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acceder á lo solicita
do y disponer,,, ppr consiguiente, que se 
amplíe el depósito de esencias que le fué 
concedido por Real orden de 24 de Mayo 
último, autorizando lá entrada en el mis
mo de las esencias que el interesado im
porte de la Fábrica de los Sres. Hilden- 
berg y Gotze de Aken (Prusia), y cum
pliéndose en un 'todo los requisitos pre
venidos en la de 11 de Enero próximo 
pasado para el depósito concedido á la 
casa Schimmel y Compañía.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el del. interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia en que la 
Sociedad de atracción de forasteros de 
Barcelona solicita se aclare el artículo 199 
de las Ordenanzas de Aduanas, relativo á 
equipajes de tránsito, en el sentido de 
que sean considerados los puertos espa
ñoles como fronteras á los efectos do di
cha disposición.

Resultando que la mencionada Socio 
dad funda su pretensión en que cada día 
es mayor el número de pasajeros que, 
procedentes de diversas Repúblicas ame
ricanas, tocan CH nuestras aguas para 
continuar su viaje á otras naciones: 

Considerando que el artículo cuya acla
ración se solicita reflerese, en general, á 
los equipajes de viajeros que vayan de 
tránsito, si bien al reglamentar éste 
habla de un modo concreto de estación 
de-entrada y de destino,así como también 
de las Aduanas de la frontera de Portu
g a l lo cual se ex^ilica, porque en la épo" 
ca en que se pusieron en vigor las Orde
nanzas, no estaba ©1 turismo desarrollado 
como hoy lo está, ni eran frecuentes, 
como ahora, los viajes de recreo por mar, 
debido á lo cual, sólo se atendió á regla
mentar lo que entonces era corriente: 

Considerando que el espíritu del legis
lador no fué, indudablemente, el de pri
var á los viajeros de tránsito que lleguen 
á E^mña por vía marítima de los benefl-
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cios que gozan los que llegan por la fron
tera terrestre, pues no existe razón algu
na para ello, ya que, respecto á mercan
cías, las Ordenanzas .permiten el tránsito 
por España, no sólo de las que llegan por 
tierra, sino también de las que vienen 
por mar:

Considerando que no estando taxativa
mente previsto el caso en la letra del 
mencionado artículo, y pudiendo dar ori
gen á interpretaciones diversas en las 
Aduanas, según el criterio de los emplea
dos, es conveniente dictar una aclaración 
en el sentido indicado, y-

Considerando que tambiéu pudiera 
darse el caso particularísimo de que los 
viajeros solamente tocasen en puerto es
pañol durante algunos días, para volver 
á salir por la misma Aduana en vapor 
combinado con el que los condujo á 
puerto, caso el cual debe preverse esta
bleciendo que los equipajes, después de 
precintados, permanezcan en los almace
nes, convenientemente custodiados, hasta 
el preciso momento de su embarque de
finitivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ésa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar:

1.® Que el artículo 199 de las Orde
nanzas es igualmente aplicable á los via
jeros de tránsito procedentes de las fron
teras terrestre y á los que llegan á Espa
ña por vía marítima, y

2.® Que en el caso de que los viajeros 
que llegan á España por vía marítima 
sólo estén en el puerto algunos días, para 
volver á salir por la misma Aduana, en 
vapor combinado, los equipajes, después 
de precintados, permanecerán, con la con
veniente custodia, en los almacenes, hasta 
el momento de su embarque definitivo,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V J. muchos años. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

MimSTERIO DE LA ÍÍODWACIOJÍ .

V ' v  REAL ORDEN
Con el fin de completar los expedien

tes personales de los funcionarios Médi
cos activos y excedentes del Cuerpo de 
Sanidad exterior y que al hacerse las rec
tificaciones reglamentaria de sus Esca
lafones pueda insertarse al igual de como 
aparecen en los de otros Cuerpos del Es
tado la fecha de nacimiento de cada uno 
dle los que en ellos figuran,

S. M* el R e y  (q. D. g.) se  h a  serv id o  
d isp o n e r  qué e n  u n  p lazo  de  se se n ta  d ías, 
á  co n ta r  d e  la  p u b lica c ió n  d e  e sta  Sob e- 
Tana d isp o s ic ió n  e n  la  Ga ceta  d e  Ma * 
DEID, r em ita n  á la  In sp ec c ió n  G eneral d e  
S a n id a d  e x ter io r  todoS Job fu n cio n a r io s

Médicos activos y excedentes de que se 
trata, sus partidas de nacimiento corres
pondientes, bien originales ó copias No
tariales legalizadas de las mismas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, y á fin de 
que se publique la presente en el número 
más próximo posible del Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1009.

CIERVA.
Señores G obernadores c iv iles  de las pro

vincias...
--

* ■ ■

- DEISSTMCCIÓNPÜBIICA
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M» el R ey  (q. D. g.), ha te

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de una plaza de Auxiliar nu
merario de la Sección técnica (Dibujo 
geométrico) vacante en la Escuela Supe
rior de Artes Industriales é Industrias 
de Madrid, al turno correspondiente, que 
es el de Concurso entre Auxiliares y Ayu
dantes Repetidores de las Escuelas, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1909.=«Silió.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se anuncie la 
provisión de la plaza de Profesor nume
rario de Dibujo geométrico, vacante en 
la Escuela Superior de Artes Industriales 
y Bellas Artes de Barcelona, al turno co
rrespondiente, que es el de concurso en
tre Auxiliares numerarios, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1909.=Silió.
Séñor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

ADMIÍIISTMCIDH CEPRAL

MINISTERIO DE oRACIA Y JUSTiClA

TRIBUNAL SUPREMO

Síala de lo Coniencioso-AdmiiBis- 
tra|iTo.

s e c r e t a r í a  
Belación de los pleitos incoados 

j ante esta Sala,
i 2.519.—D. Baldomero Martínez de Te- 
^da, de Madrid, contra el Real decreto

jor el Ministerio de Fomento 
en"29 de Julio de 1909, sobre necesidad 
de la ocupación de la parcela replantea
da en el quinto Hato del Garro, propie
dad del denunciante, para explotación de 
la mina Lola, número 8.511, del: término 
de Almodóvar (Ciudad Real).

2.520.—El Ayuntamiento de Maranges 
(Gerona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 14 de 
Abril de 1909, sobre deslinde del monte 
Montaña de Ger.

2.521.—D. Arturo Corbella y Pascual, 
Notario de Badalona, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en 7 de Mayo de 1909, que con
firmó una multa impuesta al recurrente 
por faltas al deber de residencia.

2.522.—El Patronato de la Obra Pía de
nominada Memorias dePalafox (Cuenca), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 9 de 
Junio de 1909, por la que se declara que 
los patronos de dicha fundación necesi
tan autorización del Ministerio para la 
conversión de inscripciones de la misma.

2.523.—D. Luis Peña Ramos, de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 5 de Junio de 
1909, por la que se le separa deí destino 
de Capitán de Infantería.

2.524.—D. Joaquín Novélla Valero, de 
Figueras (Gerona), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 18 de Mayo de 1909, que 
impuso al recurrente la pena de inhábil 
litación para el ascenso por tres años y 
privación del sueldo devengado desde
1.® de Octubre de 1907 al 31 de Mayo de
1908, por faltas en, el séryicio.

2.525.—D. Ignacio Soto Martín y otros, 
de Gixón, coutra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guertá én 15 de 
Julio de 1909, sobre expropiación forzosa 
de terrenos necesarios para la construc
ción de una batería en el Cerro de Santa 
Catalina, de Gijón.

2.526.—D. Juan Delgado y Delgado, y  
ótros, de Hontalvilla (Segovia), contra 
resolución de la Delegación Regia de Pó
sitos de 12 de Mayo de 1909, sobre res
ponsabilidad de los recurrentes por fal
tas de capital en el Pósito.

2.527.—La Compañía de Seguros La 
Gresham, de Madrid, contra la Real or
den expendida por el Ministerio de Fo
mento en 8 de Julio de 1909, sobre ins
cripción condicional de dicha Compañía 
en el Registro especial de las de su clase.
; 2.528.—D. Andrés Avelino de Arteaga, 

Marqués deValmediano, de Córdoba, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 27 de Mayo de 1909, 
sobre pago de contribución por la dehe
sa Rive4*a y Sotillo de (3usazón.

2.529.—D. Anacleto Pradillo Blanco, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda de 22 de Mayo de
1909, sobre retracto de una finca.

2.530.—D. Anacleto Pradillo Blanco, do 
Madrid, contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribuciones dé 25 de Mayo 
de 1909, sobre nulidad de venta de una 
finca (número 3.790 del inventario).

2.531.—D, Anacleto Pradillo Blanco, de 
Madrid, contra acuerdo de la Direéción 
General de Contribuciones de 18 dé Ju
nio de 1909, sobre nulidad de venta de 
una finca (número 6.494 del inventario).

2.532.—La Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte de España, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 15 de Junio de 1909̂  
sobre pago de trasporte de coches celu
lares vacíos.

2.533.—D. Alfonso Cerdeira Fernández, 
de Madrid, contra la Roal orden expedí-

D02B
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da por el Ministerio de Estado en 14 de 
Mafo de 1909, que le negó el pago de pe
setas 24.527,80 por gastos hechos como 
Agente oñcial de España en Fez.

2.534.—*D. Teófilo Casares Galindo, de 
Albacete, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 9 de 
Agosto de 1909sque le separa del Cuerpo 
de la Guardia Civil, á la que pertenecía 
como Capitán.

2.585*—D. Ramón Martín Mendaña y 
D. José Romero de Castilla, de Badajoz y 
Ciudad Real, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 9 de Jupio de 1909, que aprueba 
el escalafón definitivo del Cqerpo de Pro-, 
fesores de Caligrafía.

2,'5M.—El Ayuntamiento de L u cen a  
(Córdoba), contra la Real orden expedida 
por el Miqifltorio de la Gobernación en 
10 (Jé ^ayó dé >9®9>¿ sobre Patronato del 
Hospital de San Juan dé Dios y funda
ciones agregadas al mismo de dicha ciu
dad.

2.587.—D. Manuel Rebollo Orta, de Ma
drid, contra acuerdo dél Tribunal Gu
bernativo de Hacienda, sobre interven
ción por el arriendo de consumos de las 
maderas no incluidas en la tarifa exis
tentes en el almacén de D. Nicomedes 
Herrero.

2.538.—D.* Josefa Pareja Alonso, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 21 de Abril de 1909, 
que la impuso una multa por arranque 
de esparto en el monte Sierra del Buey, 
término de Jumilla (Murcia).

2.539.—La Sociedad de Ferrocarriles de 
Madrid á Cáceres y Portugal, contra Re
solución de la Dirección General de Con
tribuciones de 17 de Junio de 1909, sobre 
pago del impuesto sobre pagos del Esta
do por subvención al ferrocarril de Pla- 
sencia á Astorga.

2.540.—D. Adolfo Gold Tratelowich, dé 
Madrid, contra Resolución de la Direc
ción General de Contribuciones de 12 de 
Junio de 1909, sobre defraudación de la 
contribución industrial com o presta
mista.

2.541.—D. José Abellán Lorente, de Mur
cia, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 5 de Abril de 
1909, sobre deslinde del monte Singla y 
Peña Roja, sito en la provincia de Mur- 
cia.

2.542.—D. Basilio Lacalle Hernández, 
de Madrid, contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Junio de 1909, sobre aprobación 
con carácter definitivo del Reglamento 
de las casas de préstamos.

2.543.—D. Juan Fernández de Heredia, 
de Madrid, contra Resolución del Gober
nador civil de Madrid de 14 de Mayo de 
1909, por la que se dispuso el derribo de 
la casa número 37 de la calle del Am
paro.

2.544.—El Sindicato agrícola La Oliva
rera, de Sevilla, contra la Real orden ex- 
ped’da por el Ministerio de Hacienda en 
3 de Abril de 1909, por la que se deniega 
concesión á los beneficios de la Ley de 38 
de Enero de i 906 sobre Sindicatos agrí
colas.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 do Septiembre de 1909.=pE1 
Secretario Decano, Luis María Lorente,

MINISTEHO OE 'fvSThUCCiÓN PÚBLICA 
Y b e l l a s  a r t e s

. Si/ hs* ere i a rla .

ANUNCIOS

Esta Subsecretaría hace público para 
cumplimiento de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
las Cátedras de Latín de los Institutos de 
Mah n, Murcia, Guadaiajara y Zaragoza 
(turno de Auxiliares), sido nombrado 
el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Francisco A. Commele- 
ran, Académico,

Vocales: D. Antonio (Jonzález Garbín, 
Catedrático de la Universidad Central, 
D. Rafael Lama, D. Niceto Cuenca, don 
Jaime Sagrera, D. Gregorio Martínez y 
Martínez, Catedráticos de la misma asig
natura de los Institutos de Cabra, Ali 
cante, Gerona y Soria, D, Pedro Antonio 
Martín Robles, competente 

Suplentes: D. José Pellicé, D. Julio 
Quirós. D. José Albiñana Mompó, D. Ni
colás Díaz López, D. Manuel Fijó Baena, 
Catedráticos de la mispia asignatura de 
ios Institutos de Lérida, Gijón, Caste
llón, Santiago y Canarias, y D. Javier 
Gaztambide, competente.

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria, inserto en la G aceta  de 11 de 
Julio de 1908, han presentado sus instan
cias para las Cátedras anunciadas:

D. Daniel Fraga y Aguiar.
D. Sabino González Núñez.
D. Enrique Barrigón González.
D, Manuel Fijó Baena.
D. Julio Cejador y Franca.
D. Pedro José Casasús Lacasa,
D. Nicolás Díaz López.
D. Modesto Lecumberri y Estella.
D. Antonio Roma Rubíes.
D. Luis Martínez Solís.
D. Cándido Burgos Lanchares.
D. Cristóbal Riesco Lorenzo,
D. Ceferino Pérez Martín.
D. Salvador Núñez González.
D. Juan Alegre y Alonso,
D. Aureliano García Serrano, 

i D. José María Tons y Maroto.
D. Jesús Guzmán y Martínez.
D. Arturo García Merino.
D. Francisco Lino Martín y Martín.
D. Enrique Millán Pérez.
D. José Gaspar y Vicente.
D. José Sánchez Doblas.
D. Manuel Reinante é Hidalgo.
D. Enmenio Rodríguez y Rodríguez.
D. Juan Placer y Escario.
D, Rafael Pérez Barreiro,
D. Julio Morey y Ribassa,
D. Ceferino Bureo Morán,
D. José Albiñana Mórapó.
3.® Que las admisiones ó exclusiones 

con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes,admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, 
se efectuará por el Tribunal.

Madrid, 15 de Septiembre de 1909,
A, Castro,

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de la plaza de 
Auxiliar numerario de la Sección técnica 
(Dibujo geométrico), vacante en la Escue
la Superior de Artes Industriales é In
dustrias de Madrid, dotada con el sueldo 
ó gratificación de 2.000 pesetas, ó sean 
1.500 de entrada y 500 por razón de resi
dencia,

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numerarlos 
y Ayudantes Repetidores de las Escuelas 
de Artes éTndustrias, sólo podrán tomar 
parte en él los Auxiliares que lleven más 
de dos años de servicios en esta catego
ría y los Ayudantes Repetidores que cuen
ten más de cuatro años, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 29 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
"Boletines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en las Escuelas de Artes 
é Industrias; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que él 
presente.

Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=E1 
Subsecretario, P. O., A. Castro.

En cumplimiento de lo* dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concurso de una plaza de 
Profesor numerario de Dibujo geométri
co, vacante en la Escuela Superior de A r
tes Industriales y Bellas Artes de Barce
lona, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la Ley lo 
concede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numerarios, 
y siendo la vacante que se anuncia de 
Escuela Superior, sólo podrán tomar par
te en él los Auxiliares de Escuelas Supe
riores que en esta categoría cuenten cin
co años de antit^üedad y de ellos tres, por 
lo menos, en Escuelas Superiores, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y acom
pañando los ju^ifidantes de sus méritos 
y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Orciale de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de Artes 
é Industrias; lo que se advierto para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de Septiembre de 1909.=E1 
Subsecretario, P. O., A. Castro.

Esta Subsecretaría hace público para 
cumplimiento de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de oposiciones de 11 do 
Agosto de 1901;

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la plaza de Profesor de Caligrafía dei 
I*istituto de Soria (turno libre), ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Bartolomé Maura, Aca
démico.

Vocales; D. Juan Antonio Jiménez Mar
tínez. D. Eugenio Garoia Ruiz, D. Hermi
nio Torres Martínez, D. Alfonso Delgado, 
D. Isaac Rioyo, Profesores de la misma 
asignatura de los Institutos de San Isi
dro, Cádiz, Zamora, Almería y Reus, y 
D. Antonio Castilla Folerá, competente..

Suplentes; D, Romualdo Hernández, 
D. Jesús Pérez, D, Cirilo Serrano de Ca
gas, D. Pablo Sánchez Ortiz de Zárate.
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D. Antonio Parra González, Profesores de 
igual asignatura de los Institutos de Sa
lamanca, Santiago, Albacete, Bilbao y 
Baeza, y D. Francisco Blanco Cordero, 
competente.

Q ue. d en tro  d e l p lazo d e  la  c o n v o 
ca toria , in ser to  en  la  G a ceta  d e  25 d e  
E n ero  ú ltim o , han  p resen ta d o  su s  in s ta n 
c ia s  para la  p laza  anunciada:

D. Eduardo Vacarizos Vila.
D. Francisco Pacheco Ruiz.
D. Francisco Castro Burgos.
D. Jaime Llenser y Padré.
D. Wenceslao Cotelo del Olmo.
D, Francisco Isaac Mateos Párraga.
D. Antolín Rodríguez y Martín.
D. Luis Romero Roldán.
D, Damián García del Pozo.
B. José Barreiro Rico.
D. José Carraffa y de Nava.
D. Alvaro de Mendizábal y Martínez.
D. Federico Laplaza.
D. Juan García González,
D. Delfín Gómez Bringas.

D. Federico Rodríguez Domínguez.
3.® Que las admisiones ó exclusiones 

con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos, por haberse presen
tado dentó del plazo de la convocatoria, 
se efectuará por el Tribunal.

Madrid, 15 de Septiembre de'1909.=EI 
Subsecretario, P. O., A. Castro,

Nota bibliográfica de tres obras impre
sas en castellano en el extranjero, por 
D. G. Molina, domiciliado en esta Corte, 
en nombre y representación del señor 
•B. Herder, de Triburgo de Brisgovia 
(Alemania), desea introducir en España, 
después de haber cumplido con las for
malidades prevenidas en el Decreto-Ley 
de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893:

Historia de la Pasión de Jesucristo, es
crita por D. Miguel Mir, tercera edición, 
publicada con la aprobación de los Exce
lentísimos y Reverendísimos señores Ar

zobispo-Obispo de Madrid-Alcalá y Arzo
bispo de Triburgo.—Tribur^ de Brisgo
via (Alemania), 1909; B. Herder, librero- 
editor pontificio. Un volumen en 8.°, 544 
páginas con 24 grabados.

Manual del catequista^ segunda edición, 
revisada y aumentada, con la aprobación 
de los Excmos. é limos. Señores Arzobis
pos de Triburgo y Santiago de Chile.^ 
Triburgo de Brisgovia (Alemania); B. Her
der, librero-editor pontificio. Un volumen 
en 12-XII-173 páginas.

Colección do opúsculos selectos.—El deber 
de los católicos en política, discurso pro
nunciado al incorporarse en la Facultad 
de Teología y Ciencias Sagradas de la 
Universidad de Chile, por Domingo B. 
Cruz. Tercera edición.—Triburgo deBrís- 
govia (Alemania); B. Herder, librero-edi
tor pontificio. Un volumen en 12-68 pá
ginas.

Madrid, 13 de Septiembre de 1909.= 
El Subsecretario, P. O., Castro.
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